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PRESIDENCIA 

3339 

Señor doctor 
M. de J. Troncos o de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Trujil.lo, 
e Santo Domi.rgo, 

;J 

Aprobado por la cáro.a.ra Diputados, en sesión 
de esta misma fecha y en cumplim.i to de lo dispuesto por 
el artículo 36 de la Constituci - del Estado, tengo a. bien 
femitir a usted el proyecto de ey por medio del cua. l se 
sustituye el Capítulo séptimo de la Ley que crea el Código 
de Justicia de las Fuerzas Armadas, No. 3483, de fecha 13 
de febrero de 1953, publicada en la Gaceta Oficial No. 7532, 
y se dictan otras disposiciones en relación con el mismo 
Código. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTACO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de octubE, 1953 

Señ.or 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme avisarle recibo de su comu­
nicaci6n Núm. 799 de fecha 30 de septiembre pr~xi­
mo pasado, e informarle que la ley que usted se sir­
vi6 remitir anexa, en virtud de la cual se sustitu­
ye el Capítulo S~ptimo de la Ley que crea el C6digo 
de Justicia de las Fuerz Armadas, No. 3483, de¡ 13 
de febrero de 1953, y se dictan otras disposiciones 
en relaci6n con el mism C6digo, ha sido promulgada 
el 15 del corriente, y egistrada con el Núm. 3658. 
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am/pr 

Secretario 

e, J 

r1 
nelly, 
la Presidencia 
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